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I « f̂eÉItüeite Mes 
Mi ar t icu lo de anteayer . -Noiubra-

uiieuto <I<̂  In (fuuta local de Sub> 
sistencia^ de a y e r -Ne«egkl»|d d» 

^ MU actuación inio«diats.-O0nve-
nifücia de que coiiTtiqíie Aî  p ae -
blo e» el T e a t r o Oirc» p a r a ha-
c«*d|e sabflr ias cniísa* del eucare-
c i m e n t u , lo» medios de combat i r -
io y el propósi to de e w p ear los 
pa ra ca lmar la opinión ex t r av i a , 
da y ev i t a r d i a i luc tuosos a e^ta 
comarca. 
No bastu la publioaoión de leyes, 

Reales Üeoretos y Reales Ordenes en 
lel̂ a Gaceta», siiiu áplioailas -deoia aii-
teayMi-, sobre poou niáu o menos en 
oieitoariiculo publicado en e^te mis
mo diuiío, iiaiHudo de la necesidad de 
resolvet' ul oonElioto cada dia más gra
ve del enoarutrittiionio de las subsis-
téncisH, y no basta haber nombrado el 
AyunianiieniQ en BU Gapíiulo de ayei* 
uña JuncH lucul de 8ubHÍstenetas para 
que el clamor públiuu quede aplacado, 
poique,.esa* Juntas, cuando aotúau co
mo «rgaiiinujos aduíinistrutiros inera-
maute, su aouniodan al diapasón nor
mal de los misuius consistente en apa -
r^utur actividades que nada substaur 
oial r*'8U^•lveu y dejan las oosas oomo 
eHi.án,sino ia» «mpeoian; precisa que se 
preaento al público, convocando en r e 
cinto donde pueda aoudií el mayor nú
mero po.iibío para poner en oonooi-
miento del mismo su-itanoial, oonore-
tamenle, sin pretensionea oratorias 
ni palabieria hueca, que a nada prác
tico conduce, cuál es la Verdadera cau
sa del encarecimiento de los artículos 
destinados a oemor, de los oombusd-
blt»8 y «le otros que enoareoon las ne-
oesidadeH de I» existencia hasta el puu-
t't de ir Uuuiéiidola imposible; precisa 
que uxoiiugan del mismo niodo, cua
les son los medio» de combatir ese en-
careoinll '̂̂ lrl,l> sin vacilar en referirlos 
p<>r resal tos de laíigiin» «4Hpie«i« y pr«^ 
oifea, piM* ú t u a o , quu <íi>¿aii cuales son 
8UH piopósilO', «Uunta su decisión a 
emplearlos dt^ntro de l<js términott y 
eon las facutadus que tienen para ello. 

Asi y Silo iisí, «o ilustrará la opinión 
y 8H ooiis 'guirá cahoar la uíervesceu-
Oia que va sináondo iiunque el remedio 
anunciado no pueda venir la» pronto y 
con la intensidad que se desea. 

tíi la Junta se decide a obrar en ese 
sentido, el pueblo entero, ahí distin
ción de otn.seis, noPiiífOi e r é e t l ' 4n aus 
propóüitos benéfico», sino que entre 
la micma y entre é¡ , se oreara un ver
dadero nexo espiritual, una unión 
fatimu que prodU'<iUB una obra común, 
poique loa medios llamados a obtener 
el resultado apetecido, exigen el apoyo 
ll« ia itui:-a «Otíial de un modo di-
reoto y la tioniutiiuación de las facul 
tades directivo eoeroiiivss de ia Junta 
con la fuerza que la masa representa y 
la vigilancia que debe desplegar para 
poner en conocimiento de la misma 
todo uoio atui>t¡itorio a la eficacia de 

• %|ioa mediod. 

r ,- filameutos perturbadores y prlnot-
' paimúnte eitusantes o iiiilinameute r e -

laoionaUus con los que han causado 
' protegiendo la exjiortaoíóu -y' Ái 0)r., 

I^inerjolo^e contrabando de guerra l ^ i* 
jjffenwi aotbos del encaremjii^etHo %tlé 

padeoi'inoa, a juicio mío," eé valen del 
daño mic«iao onguRido por ellos para 
producir en nUesti'as otases obreras 
movimientos en sentido huelguista y 
uno de los mayores benefieios que r e 
portarla la convocatoria del pueblo, 
aeríu ilHSVaaeoar el error que en é'Sás 
oleses se propaga y estableoea entre to
das y especialmente la media taii nece
sitada a más boy que la projletadw^ uo 
Qonoierto de voluntad es que repasan-
Uo por todas las diferendlue sociales 
y políticas, concierte en una la Tolun-
taü de todo^ para vencer los verdade
ros enemigos que tenemos: la esca
sez, «I primero y el originadlo de otro^ 
como »i acaparamiento y el alpuso 
de los coniereios al detalle, porque 
ni el acaparamiento existiría ' s i la 
escasez no exiatiera, ni elubuao de loa 
eomerciuute» ae apoyarla como ahora 
puede apoyarse en elacaparamiento. 

Fíansen, mediten aubre estos extre
mos los señores de la Junta y no du-
ueu que merecerán tanta gratitud si 
proceden así y obran en oouseenanoia, 
oomo oprobio si fuño onaa oomo tan
tos otros organismos rutinarios. 

Los niomuucoe son m%s graves de lo 
que parece y se agravarás a p e d i d a 
que paeon. 

Ágtislin Vledina Áhnela. 

^UOESOB DE GÓMEZ AOS 

OfWfi« (antea Caftón). n.% 3 

Respuesta a i €ón4ul naval inglés Mister Murison 

Con bastante' retraso ha lloĵ jíulo a 
hue8ti'o>pudei la carta publicada eo'I^a 
ür4nÍo« IWeridioniíl», de Almería, por 
el oÓInsul navst de la Gran Bretaña, 
Mr. John Murisdii, en la que i-siesiíiir 
C'>ijie)(ta II iiu»'H'ru iiilíiHiio lilii'iiilo 
«Gibraltai» qui' vio la lu/. en iiuiii"ii)-
sos periódico»! españoléis, y euti'e ellos 
en «La Independencia» de Alnieria. 

Kepetim(»s una vez mái (\\\e no eslei
mos dispuerttotí a discuiir con nadie», 
y menos con un extranjero, y todavía 
nienos con un inglés, el dereciio <ie 
Esparta a la posesión de esa l'efión, 
que forma pane de la provincia do 
Cádiz, y de las at;uHH que lo bañan, 
que son aguax terriiorialcs de España. 
No lo tome a daseortesia el spñi>r Ji>hn 
Murisón. l'eio es que n^antios coimi-
deramosel dureclio de li^spah» sobre la 
integridad de su turriioiio como un 
derecho indisouiib'e.plciK), inextiligui-
ble, inalienablH, peí jx^luo, vivo... 

Nadie podiÁ dudar quo Gibraltar es 
un peda;40 del twn ¡tono espKñol. Im
ponible, pues, totln discusión en tal 
punto. Improcedente e inadecuada, 
además. Pero la exi,"iiBa.carta del se
ñor cónsul biitánico coiuitme también 
extensos errores hisiórícos y rechaza 
la palabra «robo» que no.sotios aplicá
bamos en nuestro arlícnlo «Gibraltar» 
al acto de piratería del j lmi ran te in 
glés Rooke al « p o d e r a r s ' d e la plaza. 
I.ea desapusiona(lami>ni.e el nefior cón
sul inglés lo qu« vamos a escribir a 
continuación, consulte detenidamente 
los datos históricos, y .mediien uun-
bién esto los iHOtores españoles, por
que nuestra intención es dntipertar esa 
cuestión, que nunca murió en el espí
ritu de Etípafia, pero que ha estado 
largo tiempo dormida, porque nuestra 
patria, «i)^uiendo el proiveso lie su de
cadencia ha permaneoido casi insensi
ble a todos los df'Spojoa durante tres 
cuartos de sii{l<> Tlan̂ ia tul, punto apto 
es V^dSKl que' liíM |>ro>i'«s* i«Kte!*«i* ae 
enuaharon y mu* exr.''ndi(>i un «1 «cía de 
dt'funeión en el funi<;>so <t¡mjiu;8p de su 
estadista 8alisbury, cuamló tuvimos 
guerra con loa yanquis y perdimos las 
últimas posesiniies uoloniaie^. l'ero no 
solo Espaúa no esiá munria, sino que 
(Inrante esta guerra n>uitdiul hiipo en 
oWnftrar su ouinlno, y síe prepara a "w-
prenderlo, trabajosamente pero llena 
de esperanzas. . , ;,. ^ 

Uno 8e los ideales h»cia donde IUU»M-
tro pueblo «ee'icaniina, es la posi sión 
integral, Si>bi rana d« su suelo, 

Lo oporiuni iad do <?sta gran guerra 
es para los espaholes pruvidenoial, 
única. Hay quH de^hao«r, por m< dios 
amistosos, convenientes pifia Inglate
r ra , y para España, la fidonía del al 
mirante Kook^-; hay que rescatar el pe
dazo desuelo que nos fué robado. í^í, 
robado, oigo el señor cóii.»ul naval de 
la Gran Bretaña Místur John Muriríon. 

Eran los días de la guerra do Suoe- ' 
8iói>. Se había extinguido en K^paña la 
dinastía austríaca en ('arlos II. Vino el 
duque de 4"J**", que se coronó r<iy de 
España con el nombre de B\dipo V, en
viado y protegido por su abuelo el rey 
Luía XtV de Fi'rancla. Inglaterra, Aus 
trja, HotaiiHa y mlsi todos los., fcíatadps 
iiMianeifcdeelHrarjt>i^fa guerra a Luís 
IkÍMyptMm^üuíiié» m^i^ivtv^ «I t rono 
de España el ai fliuunjue austríaco Car-
lo.s, que inientibii reinar con el nom 
bie de Carlos III . 

Se llamó esta guerra la guerra de 
Sucesión porque lo que se disputaba 
era la sucesión al trono de España que 
los confederadoB contra LüTs XIV no 
querían que recayera en un Borbón 
nieto del^ Bey de Franól» que podía 
reunir en su mano las dos coronas de 
Francia y Españ», a la muerte de Luís 
XIV, como hubiera sueedldo de lio ha
ber renunc^dq Felipe V. en ̂ I tratado 
de ütreoht a sus derechos a la corona 
de Franela para ér y sus desóeñdien-
t e s . . •, , , ••• , • - ' 

Inglaterra, luchaba^ puesi en España 
por el y<jhiduqufl Cai'fóB. Be láésoua- f 
dra angloauHtfAtfca, mandada'por el üi-
mirante l^oolc^, se ,de*i!tin».ron unoaiia-
vlos, fórrtihíSdéDiit-á esóútidrB,H I» con
quista de Barcelona, por medio de un 
golpe da mano, par^ el pual se contaba 
con gentes convenidas dentro de la 
oii;tda€ ecíndal. 
- Esta-eseuádifp que llevaba dos riM 

bombríSB de deeemburoo, iba niañdada 
p^r el principe de Darmstadt. Mo pudo 
«itralr en Baroalóña por la éütrattige-
mi| de^ue^peiissba valerse^ fuá desoú-
bierta, y entonces reo|bj<J ei, prinoipe 
de Darnistadl la drded de dicígiirse a 
Gibraltar y poner sitlo'aila piaaa. Qi-
bi;alt»r se hallaba desmánteladay des^ 

Suarnecida desilie él último reiuudo lie 
arlos II . La gúarni0ión'itpeiias pasa

ba de un oeutenix 4« h,ogibrf« ojijl fú-
lanoB y íúdo: IJÜéiñbáidáron los dóü 
mlUñglesea el 3 de Agosto de l í ü y « 
pesar de la redstenoia del ^'aaado de 

por .1. Rodr íguez de la Pona 
españoles que la defendieron, hubo da 
r.-*ndir8e. LMS ingleses entraron en la 
phiiia. Lio natural es que hubieran to
mado posesión de elia en nombre de 
(ar los III de Espafia por el cual lu
chaban y iU^evA para ellos el Hey le
gítimo ueMHÁitra nación. ¿No es asi, 
Huúor co^u l | | | ' uus no y aquí está lu 
fulonia del atmiraiite Hooke, Los ingle
ses se apoUeraioii de (iibraltur en 
nombre lie la reinu Ana de Iiigluterra. 
l'ero no fué esto solo. En cuanto loS 
ingleses se apoderaron de Uibraltar se 
dirigieron a Ceuta, intentando con
quistarla. El inarqués de Gironelta, 
¿gobernador de aqii^nla plaasa, supo res
ponder de tal mbuo, que los ingleses 
tuvieron que desistir ael iuieuto. tíin 
su def-énsí), los ingleses se hubieran 
apoderado de (Jeutu como de Uibrul-
lai', y ambos lados dai estrecho esta
rían hoy en poder de la Gran Bre-

¿Oóino putiüRriiegarel señor oóosul 
inglés Mr. JoÜn Muridou que Espuna 
estaba en puz con IngialerruV E.-tpüñn, 
el trono üe Espaua, era el objeto Uei 
litigio. Inglaterra era una de las na
ciones coníeaeruüas y luchaba por sen-
tur en trono español al archiduque, 
l'ero luchaba contra Francia. Los es-
puiiules estaban divididos; unos lu^hu-
uuii al laUu Uei urchiduque Garios^y de 
los inglecies, otros al luuo de Felipe V. 
En E.->puUa Uabía dos reyes y doa Es-
laUos. Ü.1 archiduque reinaba en Cata
luña, Aragón y hasta llegó a seuiarae 
en el trono de iViaUrid. Acuñó monedas 
con su busto y el nombre Ue Carlos Ul 
Los ingleses eran sus aliados, estaban 
aquí para ayudarle y socorrerle, para 
apoyar sus Uereiíhos. Y aprovechándo
se Uo esto toinarou Gibraltar no pura 
el rey austríaco da España, sino para 
lu rema Ana de Inglutera. Ésto viene a 
tier como si usted, señor cónsul, pide 
nii ayuda para arrojar de su casa a 
uno« intrusos y yo, aproveuháudome 
üe la algarabía me apouero de un re
loj que aespuós me niego a restituirle. 
¿C04|iu llamaría usted a este acto? De
jo por completo a usted el cuidado de 
buscar ei uaiificativo. 

No tengo necesidad de discutir con 
el señor uóusut naval de Inglaterra, 
Mr. Ailurisoii, la Oonvenieiicia para su 
nación de hucer una paz separada con 
FraFüciu, abaiidunauao a sus aliados 
españoles y al urcbi Juque Carlos III , 
ya eniiOiiued emperaUor de Alemania. 
Loque SI hi> de negar es que Eapaí^a 
tuviera represen tan tes en ei trataUó de 
Utrecht. l'elipe V le habla dado añoa 
unius plenos poUeres a su abuelo Luis 
XIV, en li,8 cuales se Uem-gaba por an-
liCipuUo toda Cesión' o Uesmembia-
miuiilo de lerritorio español. Lo» re-
preseutuntetí del rey ue Fruncía no pa
raron míenles en eaio y sauuionuron la 
detentación de Gibrultar. Fue después 
y no entonces cómo usted afirma en 
su carta señor Murison, fué d-'^piié^i en 
un I rutado put iiuuiur untre E.^puna e 
Ing ateint , ontre l<'elipo V y Ana Es-
tUurUo, uu.iiiito el i ny û » Khp îila se 
Vló oüiigaüo a aceptar lo» hechos u^'ii-
SUinadoo, lo ilUiíl, como usted aulie, no 
le impiuió intentar más adeluuie lu re 
conquista de GiU» altar. V :•"<• . j • 

Dice el señor conaul en su carta para 
explicar quo Inglaterra ubandonaiu a 
^uaiiado CaiUo» III y aun sé volviera 
contra él que cuanuo Carlos III fue , 
prootamado emperador de Alemania, 
el Gobierno de Inglaterra pensó que la 
unión de España y Alemania bajo uu 
mismo soberano podría ser más peli-, 
groSa á otras naciones que estando re i 
nando en Madrid un principe francéá 
por |o que hixo la paz con tos reyes de 
Francia y. de España, etc. Els decir, que 
InglatéWi'tt primero apoyó los derechos 
de (Jarlos ULoontra Felipe V y luego 
se puso al lado(íe Felipe v contra Car-
loa III para lo cual abandonó a su alia
do ehiiío U£»a pa% separada porque asf 
se favorecía-. ¡Otranto dice esto y como 
enseña y da constantes argumentos a 
la Historiar 

Para afiniíiir lina cosa bastan muy 
pocas palabras; para probar son nace-
sai ius muchas. Y oomo esta ouestiÓD 
es de tan üxtruórdínurio interés pnré 
kis espuñalee votyeramOs en seguida 
sobre ella, ptüiieiido las oosas en su 
punto. Estam"8dlspueHtos a discutir, 
no el dereob'o ñuesti'o sobre Gibraltah 
8Íi|q el ooneepto que nos merece sn de
tentación y aseguramos al, señor oon-
eíul briiáiijco que, eítoepto los éalllica-
ti y os más o menos vivos que podttmos 
aplíoar, a los actos históricos, hallará 
paro é' y para los gobernantea ingle
ses 0ontemporáneoa, la correooión y U 
meu«)ura, aunque lambiéu la fiíii^ozi 
oou que suelen disouiirae todaes. las 
eiiesiifwutie t¡t*vie (xnbalteíoii. . % 

H e ñ e x i o n e s 
s o b r e l a d i s c i p l i n a m i l i t a r 

\ 

l'or lo oportunas, iuteresantes, acer
tadas y respetables, que sean conoci-
dus de tod«»s nue.-ítros lectores, \vt^ que 
en el último número de la revista «Vi
da Marítima» publica uno de ios pres
tigios más sólijilos de nuestra Marina, 
el l'Jxcnio. Sr. D. Francisoo|Ohacón, Al
mirante de la Armada. 

He aquí el notable escrito a que nos 
referimos: 

No tengo a mano ahora ni he de bus
car ningún trataui«ia militar como Vi-
lluiuartín, Valleciilo, .Muñiz y Terro-
n< s, etc., que tanto bueno han escrito 
sobre los conceptos del mundo y debe
res de la obediencia: únioainento tun
go a la vista el Código de Jusiioia Mí 
litar. Por consiguiente, discurriré só
lo de mi cuenta sobre el particular, 
ooii las reintuiauencias de mis anterio-

i f^lBcturua j orí iicí palmen te con el 
é^ ÍHlu Ue piH^iundo respeto ul supe
rior jéiárquioo, asimilailo a nuestra 
conducta en los comiemios de la vida y 
más o menos conservado después. 

Los quu ahora estamos con edud 
avanzadu en la cumbre de nuestras 
respectivas profesiones, nos asombra
mos del poco respeto que inspiran hoy 
dia las autoridades. En nuestra niñez 
se nos educó enseñándonos a respetar, 
no solamente a nuestros padres, a ^as 
pmsonas de edad y a nuestros herma
nos mayores, sino, en general, a toda 
persona mayor en edad, saber y KO-
bierno, siendo esta lu base de la indis-
iMplinu social a que en nuestras moee-
duiles hubimos de seguir rindiendo 
culto espontáneo y de la disciplina, mi
litar que después nos previnieron las 
Ordenanzas, Reglamentos y Códigos de 
Justicia. 

Pe^o es oondición de la natu^;aleza 
humana que el hombre obre impulsi-
V'imtriite en el primer tercio de su vi
da y Con más o m -nos egoísmo en el 
último. En el piimero de esos periodos 
ea cuando obedece más oiegumente; tfj 
el periodo de aiiugeo de la más para 
disciplina; todavía no se le Ocurre que 
no sean dignos de respeto tudos los 
superiores; quien ea más, dicen, sabe 
más, y salvo eii casos excepcionales, 
la disciplina es eumpleta. En el segun
do período la ruzón nos ilumina, ense
ñándonos que el qpé es más debe sa
ber más, pero qué, en realidad, no 
siempre e^ así, y que el buen orden y 
gobierno de las eoSae requiere que se 
mantenga hacia el superior el mismo 
respeto que debk^útf lp^ier espontáll 
neamente por sus prendad y virtudes 
personales. En este periodo la disci
plina de la obediencia ciega queda sus
tituida por la de la obediencia debida; 
surge entonces el conceptOkde la inte
rior satisfacción como base más firme 
de una nueva disciplina, y vienen los 
artículos del (Jódigo de JUstiOia a ini?^ 
poner penas por el incumplimiento de 
los deberes de la obedieuoia y la su
bordinación, sin los cuales no puede 
existir debida disciplina, esto es, la 
disciplina de la obediencia debida. 

Kn el teroer período, el del egoísmo, 
se pretende que exista la drisoiplina de 
la obediencia ciega, sin poner los oi
mientos para obtenerla, sin inspirar 
por ,e l mayor saber y virtudes del 
mando, por la equidad y justicia de 
las disposioiones, el expon táneo r e s -
petoy Ii interioC'SatisfaooiÓn, que son 
laf únioas l|>ases firmes de dicha disoi-
pl^ia(,t,E¡n ^ste tercer período nospaire-
oé que todo lo que mandamos, por ser 
nueistrb, es lo meior, y debemoe man
tenerlo contra viento y marea, oonsi-
dérando como falta de disciplina la me
nor reolamaoldn de algún perjadieado 
0 eúalquiera obitervaeión contraria a 
lo diaptiesto por el superior por cuyo 
procedimiento solo se ootisigue lo que 
puede muy bien llamarse la indiscipli
na de arHbfl, enearamada en el egois • 
mo y la arbitrariedad, sin considerar 
que también los inferiores eon sujetos 
de dereobo^dignos de respeto. Esta in
disciplina de arriba es muy mala; es U 
peor de kóda^, como espero demostrar, 
flu'dáracterlsi'Ma es, ante todo, un ex-
oeaivu «ttlo i»or el priuoipio de autor i-

dad; para los que profesan este con
cepto basta que so haya acordado j 
mandado una cosa para que .so e.\i-
ja su cumplimiento ooii todo rigor, i ' i -
te» que revocar a la Oísposioión, aun
que sea lo más injusto, arbit iario y ti
ránico del mundo. Y estos ^disciplina-
dores no tienen respeto ni siquiera pit
ra con ellos mismos, pues en cuai.i i 
ejercen autoridad no encuentran bi u 
nada de lo que han hecho en el mai tu 
sus antecesores, y todo lo trastoriicín 
con el mayor ímpetu; de lo que reniil -
ta que nunca hay iiaita estubie en orUeu 
uiconcíerto. Cuanilo las autoridad ,s 
superiores y directoras de la elaboi i . 
ción de las leyes y reglamentos, ilam i -
dasprincipulmunte u velar por su cum
plimiento, son las pi'imerus que los in
flingen y desprestigios, uttopeltaiido 
arbitrariumenta a todo el quu preteudn 
ampararse en los preceptúa iegulos, iu . 
duciendoa los iiníeriorus con lu trustni -
sión de recomenUucioñes a que fali' a 
a sus deberes, otorgando merGei.les u 
sus deudos y paiietues coii perjutoi» 
de los demás, etc., entonces prevuleui 
la indisciplina de arriba, fuvortíoio^ 
por una minoría de vividores, hábilni 
en la adulación para sus fines propio.s, 
y cunde en las categorías inferioiuy ig 
falta de interior satisfacción, el des
aliento, la murmuración despeotivu 
del superior y con ella el principio d>i 
la indisciplina, que poco u poco v t 
produciendo iudignucióu ee los 8ubu<. • 
diñados, hasta que ul fin y al oabu MO 
manifiesta de una manera másowenv^ 
violenta, no exenta ya de ios oaVaote-

^es delictivos de iusubordinaoióu f 
desobediencia a la Superioridad. 

La indisciplina de arriba tiene ta>fi-
bien otra característiou, aulitétiuu de 
la de su afición a mantener ante todo, 
el principio de autoridad, y que oou -
siste en su siuiultáuea debilidad e» 
cuanto ae encuentra frente a frente de 
conflictos de influencias o reslsteucia.s 
poderosas, ante las cuales claudioau 
coburdemeute los mismos que antea M'' 
mostraban con irreaouciliablós a r ro 
gancias. Aaí, la indisoipi.iua de arriba 
es la peor de todas; porqu-i 1̂ mal 
ejiínpio cunde de ai riba abajo, con fcl 
natural deapre.-íiigio de ¡o.-, de arriba, y 
llega un nioinenio en quu perdTrfa ¡áii 
los de abajo la interior satisfuoción y 
el respeto a los suptíriores, sobreviene 
algún acto oylectivo de indisciplina, 
cuyas consecuenuiMS no se pueden pre
ver hasta dónde han de llegar. 

De todo lo expuesto, infiero que el 
OOUcepto de la diaüipiina hay que di
vidirla en dos outegoría.-: una que 
puede lluniarae disciplina absoluta, pu
ra, oiegu y espuniáueu, y la otra, dis
ciplina rolativu, práctica, debida y 
obligada. La primera os el bello ideut 
de la disciplina, es la disciplina de la 
obediencia ciega que ha exiatido y exis
tirá siempre realmente, constituyendo 
uuu disciplina pura práctica, en todas 
aquéllas oolectiy^dudes modelqs en qtte 
pievalézca el respeto mufü; de siiá in
dividuos establecido en un ordeír je
rárquico de inquubrantabltí, fer'/orosa 
y absoluta subordinación, engendrada 
principalmente por U sabiduría y jus
ticia quu se filtre de arriba abajo eu 
todos los corazones. Estu disciplina na
ce, pues, espjiitáueamente; no se im-
poue, ni se sanciona, porque no puede 
imponerse: se inspira, se induce y se 
cumple por el amor y la fe entre las 
jerarquías que la sienten, y su relaja
ción no es punible; po rque ;^ un feuó 
meno interno de conciencia con el cual 
no caben pruebas ni layes penales. No 
^ay leyes positivas que puedan obligar 
anadie a sentir interior satisfacción. , 

Lu segunda categoría de la discipli
na, que hemos llamado relativa, p rác
tica, debida y obligada, es la que es
tablecen las ordenanzas y legiuiuentos 
y la sanciona el Código de Ju.stioiu Mi
litar, iáu fiel üUinpiimíeutu pueüe ser 
U)» menos efioaz y virtuoso qjite «I de 
la'disciplina pu>a; porque quiéii cum
ple el deber solo por el deber mismo, 
sin fe en la efioaoia o justicia de lo que 
se le ordena, ejecuta un acto más me
ritorio sin duda alguna, que quien oum> 
pie su deber por la obediencia ciega 
que le inspira ffi fe en su superior j e 
rárquico; poro 4e qr'iinario el cumpli
miento de la d isc ip t"" debida se efec
túa por temor a las eauoiones del Üó* 
digo Penal, y es evidente que esta ga< 
rantia implica una disoipiinJa íorzadk 
mucho más fácil de relajar -f ie[aébrin-
tar q i p la disciplina pura, sin código 
que tl 'sancione. 

Ha de procurarse, pué^, desarrollar 
y conservor la 4isciplina pura en lea 
instituciones militares. 

Madrid, U de Enero de 1018. 

El Almimtiie Ühatón* 
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